
PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  FLAVIO EMILIO MEDINA RÍOS 
RADICADO:  68001310301120210015300 
 

 
CONSTANCIA: Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva presentada el día 16 de junio de 2021, para decidir acerca de su 
admisión. Bucaramanga, 16 de junio de 2021.  
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Ref. 2021-00153-00 
 
Previamente a pronunciarse el despacho sobre la orden de pago que eleva a través de 
apoderado judicial BANCOLOMBIA S.A., frente a FLAVIO EMILIO MEDINA RÍOS, debe 
inadmitirse la demanda para que se subsane la falencia encontrada de conformidad con 
los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 468 del C.G.P.: 
 

Debe allegar la primera copia que presta mérito ejecutivo de la escritura pública 
que contiene el gravamen hipotecario, que brilla por su ausencia. 

 
Conforme a los anteriores parámetros de conformidad con el artículo 90 del CGP deberá 
inadmitirse la acción para que dentro del término de cinco (5) días y dentro del horario 
judicial dispuesto por la ley, se subsanen las falencias anotadas en precedencia, punto 
por punto, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL que 
por concurso de apoderado judicial plantea BANCOLOMBIA S.A. mediante apoderado 
judicial, frente a FLAVIO EMILIO MEDINA RÍOS. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para que subsane 
la demanda conforme a lo considerado, so pena de rechazo, escrito que deberá allegar 
al correo institucional j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario laboral 
establecido atendiendo lo previsto en el artículo 109 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍNPLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 049 de 02 de julio de 2021 

 
 

Firmado Por: 
 

LEONEL RICARDO GUARIN PLATA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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